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pondiente a su categoria en los Cue11Pos y Armas del Ejército, 
incrementado en un 50. por lOO, siéndole de ábono las cantida
des dejadas de percibir, condenando a la Administración al 
pago de dichas diferencias en cuanto no estuviesen prescritas 
con arreglo a la Ley de Administración y Contabilidad del Es
tado, y sin hacer especial declaración respecto a costas. 

Así ¡por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección , Legislati
va», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, 
ESte Ministerio ha tenido a bien disponer se cwnpla en 

sus propios términos la referida sentencia, pUblicándose el alu
dido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 (<<BO
letín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 2'5 de noviembre de 1968. 

MiENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACIONi 

RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Interior y Asistencia Social por la que se rectifica 
la que hacia público haber sido concedido el in
greso en la Orden Civü de Beneficencia a don Juan 
Pastor Forés, de Cuartell (Valencia). 

En el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al 21 de 
agosto próximo pasado se hizo pública la concesión del in
greso en la Orden Civil de Beneficencia a favor de don Antonio 
Moreno Esteve, don Rafael Anguita Pérez y don Juan Pastor 
Ferrer, vecinos de Cuartell (Valencia); y habiéndose padecido 
error al consignar el segundo apellido de este último, se hace 
constar que se trata de don Juan Pastor Forés, en cuyo sentido 
se entenderá rectificada la anterior publicación. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Director general, José 
de Diego López. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
levanta la reforma provisional a favor del Estado 
de minerales radiactivos, «Zona séptima» (Teruel) , 
establecida por Orden de 30 de enero ,de 1965. 

llmo, Sr.: Por Orden ministerial de 30 de enero de 1965, 
pUblicada en el' «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de fe
brero ' SigUiente, ,se dispuso la reserva provisional a favor del 
Estado de minerales radia,ctivos en determinado perímetro com
prendido en la provincia de Teruel, denominado «Zona séptima», 
a petición de la Junta de Energía Nuclear, encomendándose 
a la ' misma la ejecución de las .labores de investigación y, en 
su caso, explotación del área expresamente delimitada. 

FinaliZados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el 
mantenimiento de este área de reserva, estimándose aconse
jable proceder a ' su liberación, d~ conformidad con lo prevenido 
por la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento Ge
neral pata el Régimen de la Minería, según modificación de 
este último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968. de 2 de 
mayo. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio; a propuesta de la 
Dirección General' de Minas, acuerda: 

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de 
yacimientos minerales radiactivos, ,en el perimetro denominado 
«Zona Séptima», comprendido en la provinCia de Teruel, que 
seguidamente se . designa, dispuesta por Orden ministerial de 
30 de enero de 1965. pudiendo, por tanto, solicitarse. con arreglo 
a la legiSlación vigente, permisos de investigación y concesiones 
directas de explotación en la zona que se libera : ' 

Su delimitación es un poligono irregular de lados rectos, 
cuyos vértices sucesivos están constituidos por las torres de las 
igleSias parroquiales de los siguientes pueblos: Albalate del Arz
obispo, Castelseras, Fórnoles, Morella, Cantavieja, Miravate. 
Perales de Alfambra, Torre los Negros, Moneva y Albalate del 
Arzobispo. 

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de in
vestigación y concesiones de explotación otor~ados dentro de la 
zona afectada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. -
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-J>. D., el Subsecretario, 

Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
levanta la reforma provisional a favor del Estado 
de minerales radiactivos en el perímetro denomi
nado «Zona novena», Masioán, de la prOVincia de 
Lérida. 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 4 de octubre de 1965, 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 21 del 
mismo mes y afio, se dispuso la reserva provisional a favor 
del Estado de minerales radiactivos en determinado perimetro 
comprendido en la provincia de Lérida, denominado «Zona no
vena», Masjoán, a petición de la Junta de Energía Nuclear, 
encomendándose a la misma la ejecución de las labores de in
vestigación y, en su caso, explotación del área expresamente 
delimitada. 

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec~ 
tuados con detalle por la Junta de Energía Nucleár, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
tenimiento de este área .de reserva, estimándose aconsejable pro
ceder a su liberación, de conformidad cOn lo prevenido por la 
vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, según modificación de este 
último precepto, dispuesta por Decreto 1009/ 1968, de 2 de mayo, 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio. a propuesta de 
la Dirección General de Minas, acuerda: 

1.0 Levantar la reserva proviSional a favor del Estado de 
yacimientos de minerales radiactivos en el períinetro denomi
nado «Zona novena», Masjoán, comprendido en la provincia de 
Lérida, que seguidamente se designa, dispuesta por Orden mi
nisterial de 4 de octubre de 1965, pudiendo, por tanto, solicitarse, 
con arreglo a la legislación vigente, permisos de investigación 
y concesiones directas de explotación en la zona que se libera.: 

Su delimitación es un polígono irregular de lados rectos. 
Se parte (como punto de partida) del vértice de Seo de Urgel 
y se sigue en linea recta al de Guils; de éste. al de IJorri, o 
Rubio (2,437 m.), y de aquí, al de Llavors1. Desde el vértice de 
Llavorsí, al de Farrera; de éste, al de Llemp (2.021 m.) , y de 
aquí, al de Seo de Urgel. con 10 cual queda cerrado el polígono. 

2.0 Dejar sin efecto las condiciones espeCiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impue~to a los permisos de in
vestigación y concesiones de explotac1ón otorgados dentro de 
la zona afectada. ' 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3e de noviembre de 1968.-J>. D., el Subsecretario, 

Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas. 

1\11 1, N 1 S TER 1 O O E L A 1 R El , 

DECRETO 3020/ 1968, de28 de noiJiembre, por el que 
se modifican las servidumbres aeronáuticas 11 las 
de los terrenos inmediatos a las instalaciones ra
d ioeléctricas de ayuda a la navegación aérea del 
aeropuerto de La Coruña. . 

Por Orden del Ministerio del Aire de treinta de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletin Oficial del Estado» 
número ciento dieciséis, del día catorce de mayo del mismo año) 
se corúlrmó la existencia de las servidumbres aéreas en tomo 
al aeropuerto de La Coruña y las de sus instalaciones radio
eléct,ricas de . ayuda a la navegación aérea. fundamentándose 
tal confirmación en la legislaCión vigente entonces en la mate
ria y de acuerdo con el conjunto de iIistalaciones disponibles 
en dl~ho aeropuerto. 
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La promulgación del Decreto mil setecientos uno/mll nove
cientOs sesenta y ocho, de diecisiete de julio, 80bre servidumbres 
aeronáutlc'l-s, y su necesaria aplicaci6n inmediata, obliga al 
Ministerio del Aire bien a modificar las caracteristica.!! y exten
sión de este tipo de servidumbres, existentes en aquellos aero
puertos y aeródromos que, como en el de La Coruña,- se habían 
establecido y confirmado de acuerdo con el Decreto derogado 
de dos de abril de mil novecientos cincuenta: y cuatro, o a 
actuali~arlM porqu" con posterioridad a tal confirmación, el 
campo de vuelo ha sufrido alteraciones o ampliaciones sustan
ciales que obligan igualmente a su modificación. 

Asirr.!smo esta actuallzación o modificación afecta támbién 
a las ,servidumbre de los terrenos inmediatos á aquellas insta
la'clOnes radioléctricas que han sido sustituidas por otras más 
mademas, se han montado de nueva planta o que por necesi
dades del tráfico aéreo o la ampliación del campo de vu.elo y 
StlS instalaciones 'eToportuarias han sido trasladadas a -otros 
emplazamientos. 

. La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de veinti
uno de juUo, sobre navegación aérea, al regular .las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos, Y. de las instalaciones 
de ayuda a h navegación aérea, establece en su artículo :;n:
cuenta y uno que la naturaleza y extensión de dichos gravá
mene¡: se determinará mediante Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre tales servidumbres. 

En su virtud. a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta· y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio, sobre nave¡aciónaérea, y de 
conformidad con lo f'stipulado en el artículo séptimo del De
creto mil setecientos uno/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con los 
artículos sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres dt' 
los terrenos inmediatos a las instalaciones ·radioeléctricas de 
ayuda a la navegación aérea, se modifican y, en su caso. se 
actualizan ambos tipos de servidumbres en torno al aeropuerto 
dl' La Coruña y sus 'nstalaciones radioeléctricas 

ArticJllo segtmdo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de La Co
ruñ'a ~ clasifiCa como aeródromo de letra de clave «B» y afec
tadO por las. ('orrespondlentés al tipo de instalaciones de ayuda 
a la navegación aérea existentes o que en el futuro sea preciso 
instalar comorme a las necesidade~ del tráfico aéreo que utilice 
dicl;lO aeropuerto. . . 

Artículú tercero.-Para conocimiento y cumphmiento de los 
OrganismQs interesados y mencionados en dichas disposiciones, 
;a pir¡!cción General de Infraestructura del Ministerio del Aire 
ren¡ttirá al Gobierno Civil de la p·rovmcia la documentación y 
plaI}os .pece!;'ar)os descriptivos de las caracterlsticas y .~xtensión 
de las. referidas servidumbres en su nueva configuraclOn_ 

Articulo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio del 
Ah'e acordada en Consejo de Ministros de treinta de abril de 
miL nOl'f'cientos sesenta y cuatro. 

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ' Veintiocho de noviembr.e de mil noveciento!< sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

DECRETO 3021/1968, de 28 de noviembre, por el que 
se modIfican las servidumbres aeronáuticas y las 
de los terrenos inmediatos a las instalaciones ra

. dioeléctricas de ayuda a la navegación aérea del 
aer01Juerto de San Sebastián. 

Por Orden del Ministerio del Aire de veintiséis de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve (<<Boletín Oficial del Estado)! 
número ciento sesenta y cinco, de veintitrés de julio del mismo 
año) se confirmó la existencia de las servidumbres aéreas en 
torno al aeropuerto de San Sebastíán y las de sus instalaciones 
radlOf'léctricas de ayuda a la navegación aérea, fundamentán
dose tal confirmación en la legislación vigente entonces en la 
materia y de acuerdo con el conjunto de las instalaciones dis
ponibles en dicho aeropuérto. 

La promulgaciOn del Decreto mil setecientos uno/mil nove
cler.tos sesenta y ocho, de diecisiete de julio, sobre Servidumbres 
Aeronáuticas y su necesaria aplicación inmediata, obliga al 
Ministerio del Aire bien a modificar las características y exten
sión de .este tipo de servidumbres, existentes en aquellOS aero
puertos y aeródromos que, como en el de San Sebastlán, se ha
blan ~st. ablecido y . confirmado de acuerdo con el Decreto dero
gado d~' clos de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, o a 

\ 

actualizarlas porque con posterioridad a tal confirmación, el 
campo de vuelo ha sufrido alteraciones o ampliaciones sustan
ciales . que obligan igualmente a su modlficación_ 

Asimismo esta actualización o modifica.clón afecta también 
. a las servidumbres de los terrenos inmediatos a aquellas insta
laciones radioeléctricas que han sido sustituidas por ótras más 
m.odtrnas, se han montado de nueva planta o que por neqesi
dades del tráfico aéreo o la ampllaclón del campo de vuelo y 
s1j.s instalaciones aeroportua.rlas han sido trasladadas a otros 
emplazamientos. 

La Ley cu.arenta y ocho/ mil novecientos sesenta, de veinti
uno de julio, sobre navegación aérea, al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos, y de las Instalaciones 
-de ayUda a la navegación aérea, establece en su articulo ~ln
cuenta y uno qUe la naturaleza y extensión de dicho.s grava
menes se determinará mediante Decreto acotdado en Consé-jo 
de Ministros, conforme a las disposiCiones vigentes én cada 
momento sobre tales servidumbres. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 'J previa 
deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta .y ocho, 

DISPONGO: 
\ 

, Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio; sobre navegación aérea, y de 
conformidad con lo estipulado en el artículo séptimo del De
creto mil setecientos uno/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con los 
artículos sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de 
los terrenos inmediatos a ias instalaciones radioeléctricas de 
ayuda a la navegación aérea, se modifican y, en su caso, se 
actuaUzan ambos tipos de servipumbre&. en torno. 1\1 aeropuerto 
de .San Sebastián y sus instalaciones radioeléctricas. 

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de San Se
bastián se ciasifica como aeródromo de letra de clave tB», y afec
tado por las correspondientes al tipo de instalaciones de ayuda 
a la navegación aérea existentes o que en el futuro sea preciso 
instalar conforme a las necesidades del tráfico aéreo que utilice
dicho aeropuerto. 

Articulo tercero.-Para conocimiento y cumplimiento de los 
Orgarüsmof interesados y mencionados en .dicl).as disposiciQnes, 
la DirpcdónO-eneral de Infraestructura del Ministerio del Aire 
remitirá al Gobierno Civil de la provinCia la documentación y ' 
planos nt·cesa.rlos descriptivos de las caracteristicas y extensión 
de las referidas servidumbres en su nueva configuración. 

Artículo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio del 
Aire, acordada en Oonsejo de Ministros de veintiséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3022/1968, de 28 de noviembre, por el que 
se modifican las servidumbres aeronáuticas y la~ 
de los terrenos inmediatos a las instala.ciones ra
dioeléctricas de ayuda a. la navegación aérea del 
aer01Juerto de Vigo. 

Por Orden del Ministerio del Aire de diez de ' octubre de mil 
novecientos · cincuenta y dos (<<Boletin Oficial del Estado» n\i
mero doscientos noventa y ocho, de veinticuatro del mismo q1ell) 
se confirmó la existencia de ias servidumbres aéreas en tomo 
al aeropuerto de Vigo y las de sus instalaciones radioeléctricas 
de ayuda a la navegación aérea, fundamentándose tal confirma
ción 'en la legislación vigente entonces en la materia y de ' 
acuerdo con el conjunto de las instalaciones disponibles en 
dicho aeropuerto. 

. La promUlgaCión del Decreto mil setecientos uno/ mil nove
cientos sesenta y ochO, dé diecisiete de julio, sobre servidumbres 
aeronáuticas, y su necesaria aplicación inmediata, obliga al 
MinisteriC' del Aire bien a mOdificar las caracteristicas y exten
sión de éste tipo de servidumbrés, existentes en. a!¡uellos aero- ' 
pu.:rto.~ y aeródromos que, como en el de VigO, ' se .hablan 
establecido y confirmado de acuerdo con el Decreto derogado 
de dos de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, o a 
actualizarlas porque con posterioridad a tal cónftrmación, el 
campo dI' vuelo ha sufrido alteraciones o amplia.ciones sust&I1-
ciales que obligan igualmente a su modificación. 

asimismo esta actualización o modifica.ción afecta también 
a las servidumbres de los terrenos Inmediatos a aquellas insta
laciones radioeléctricas que han sido sustitUidas pór otras máS 
modernas, se han montado de nueva planta o Que por DeéeSt
dades del tráfico aéreo o la ampliación del campo de vuelo ., 
sus Instalaciones aeroportuarias h.an sido ' trasladadas .. ot"* 

. emplazamientos. 


